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Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

 
 
Artículo 1º.- Fundamento 
De conformidad con lo previsto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento acuerda ejercitar las facultades previstas en dicha Ley en orden 
a la fijación de los elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
En el resto de cuestiones relacionadas con el procedimiento de gestión tributaria, así como 
de cualquier otro aspecto relativo a la exacción y efectividad del Impuesto se estará a lo 
dispuesto en los artículos 60 y siguientes del mismo del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y las disposiciones que la desarrollan y complementan. 
 
Artículo 2º.- Tipo de Gravamen 
De conformidad con lo previsto en el artículo 72, en relación con el 16, del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado en los términos siguientes: 
 

Clase de Bien Inmueble Tipo de Gravamen 
De naturaleza urbana 0,548 
De naturaleza rústica 0,548 
De características especiales 0,980 

 
Artículo 3º.- Exenciones 
1. Estarán exentos los siguientes inmuebles: 
 

a. Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los 
servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa 
Nacional. 

b. Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 
c. Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado 

Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los 
de las asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los 
términos establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución. 

d. Los de la Cruz Roja Española. 
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e. Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios 
internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos 
extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, o a sus 
organismos oficiales. 

f. La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o 
el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia a normal de la especie 
de que se trate. 

g. Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en 
los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier 
otro servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, 
por consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de 
esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la 
dirección ni las instalaciones fabriles. 

h. Los inmuebles rústicos y urbanos cuya cuota líquida no supere el importe de 9,00 
euros. A estos efectos, para los inmuebles rústicos se tomará en consideración la 
cuota resultante de la agrupación de todas las cuotas relativas a un mismo sujeto 
pasivo. 

 
2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos: 

a. Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes 
acogidos, total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la 
superficie afectada a la enseñanza concertada. 

b. Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de 
interés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el 
Registro General a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio 
Histórico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales 
primera, segunda y quinta de dicha Ley. 

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados 
dentro del perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos 
históricos, globalmente integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los que 
reúnan las siguientes condiciones: 

• En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 
16/1985, 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

• En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior 
a cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento 
para el Desarrollo y aplicación de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, como objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 
21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. 

No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) cuando estén afectos 
a explotaciones económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los supuestos de 
exención previstos en la Ley 49/2002, de23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o que la sujeción al impuesto a 
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título de contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades Autónomas o las 
entidades locales, o sobre organismos autónomos del Estado o entidades de derecho 
público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales. 
 

c. La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o 
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes 
técnicos aprobados por la Administración forestal. Esta exención tendrá una 
duración de quince años, contados a partir del período impositivo siguiente a aquel 
en que se realice su solicitud. 

d. Los bienes de que sean titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre 
que los mismos estén directamente afectados al cumplimiento de los fines 
específicos de los referidos centros. 

 
Artículo 4º.- Bonificaciones 

1.- Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto, 
siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles 
que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no 
figuren entre los bienes de su inmovilizado. El plazo de aplicación de esta bonificación 
comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen 
obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de 
tres períodos impositivos. 

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 % en la cuota íntegra del Impuesto, 
durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación 
definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas 
conforme a la normativa de la Comunidad Autónoma de Canarias. Dicha bonificación se 
concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior 
a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, 
en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite. 

3.- Tendrán derecho a una bonificación del 95 % de la cuota íntegra los bienes 
rústicos de las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en los 
términos establecidos en la Ley sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

4. Tendrán derecho a una bonificación del 30% de la cuota íntegra del impuesto 
aquellos sujetos pasivos que conforme a la normativa vigente ostenten la condición de 
titulares de familia numerosa en la fecha del devengo del impuesto siempre que el inmueble 
de que se trate constituya la vivienda habitual de la familia, y condicionada a que los 
ingresos anuales por todos los conceptos de la unidad familiar en que esté integrado el 
mismo, dividido por el número de miembros que componen dicha unidad familiar, no rebase 
el importe del salario mínimo interprofesional establecido para cada ejercicio económico.  

A estos efectos, se entenderá por vivienda habitual aquella que figura como 
domicilio del sujeto pasivo en el padrón municipal de habitantes. 
 

Para disfrutar de la bonificación deberá presentarse ante la oficina encargada de la 
gestión tributaria del impuesto, y junto con la solicitud de concesión, la siguiente 
documentación: 
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• Carnet de Familia Numerosa en vigor 
• Certificado de empadronamiento que acredite que todos los miembros de la familia 

que constan en el título de familia numerosa están empadronados en el domicilio 
familiar. 

• Copia del recibo anual del Impuesto sobre Bienes Inmuebles o de documento que 
permita identificar de forma indudable la ubicación y descripción del bien inmueble, 
incluida la referencia catastral. 

• Modelo de autorización de los miembros que componen la unidad familiar para 
recabar datos a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria ( AEAT), a efectos 
de gestión de la concesión del beneficio fiscal, debidamente cumplimentado. 

 
Cuando cumpliendo todos los requisitos exigidos en el apartado anterior para el disfrute del 
beneficio fiscal, se trate de familias numerosas de categoría especial, la bonificación sobre 
la cuota del impuesto será del 40%. 
A los efectos de lo dispuesto en el presente apartado, para la definición de unidad familiar 
se estará a lo preceptuado en la Ordenanza General sobre Gestión, Recaudación e 
Inspección de los Tributos y otros Ingresos de Derecho Público. 
Esta bonificación tendrá carácter rogado, se concederá por el período de vigencia del título 
que acredita la condición de familia numerosa y se mantendrá mientras concurran las 
circunstancias exigidas para tener tal consideración. 
Los contribuyentes deberán comunicar ante la oficina encargada de la gestión tributaria del 
impuesto cualquier variación que se produzca en su familia y se refiera a las circunstancias 
que deban ser tenidas en cuenta a efectos de la modificación o extinción del derecho al 
título de familia numerosa. 
 

5. Tendrán derecho a una bonificación del 30 % de la cuota íntegra del impuesto los 
bienes inmuebles destinados a viviendas en los que se hayan instalado de sistemas para el 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol para autoconsumo. 
La aplicación de esta bonificación, que tendrá un límite temporal de 20 años desde la 
instalación de los sistemas que da derecho a su percepción, estará condicionada al 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

• Que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan 
de la correspondiente homologación por la Administración competente. 

• Que dichas instalaciones constituyan la fuente principal de suministro de energía de 
la vivienda. 

• Que la adecuación del inmueble para la realización de las citadas instalaciones se 
lleve a efecto de forma voluntaria y no como consecuencia de la entrada en vigor de 
las exigencias básicas a que en materia de ahorro energético obliga el Código 
Técnico de Edificación. 
6. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra del impuesto los 

bienes inmuebles excluidos de la exención a que se refiere el último párrafo de la letra b) 
del apartado 2 del artículo 62 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
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7. La concesión de las bonificaciones contempladas en el presente artículo se podrá 
solicitar hasta el día treinta de noviembre del ejercicio inmediato anterior a aquel en que 
deba tener efectividad, sin que pueda tener carácter retroactivo, y las mismas serán 
compatibles con todos los beneficios fiscales que pudieran afectar al beneficiario en relación 
con el presente Impuesto, salvo que expresamente se indique lo contrario. 
 
Artículo 4º bis.- Recargos sobre la cuota. 
Cuando se trate de inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados, con 
carácter general permanente, de los que sean titulares entidades bancarias o grandes 
empresas, sobre la cuota líquida del impuesto se aplicará un recargo del 50%, que se 
devengará el 31 de diciembre y se liquidará anualmente, una vez constatada la 
desocupación del inmueble, juntamente con el acto administrativo por el que ésta se 
declare. 
 
Artículo 5º.- Sistema de pago personalizado de los ingresos de derecho público 
periódicos. 
Con el objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, se establece un sistema especial de pago de las cuotas por recibo que 
permitirá al sujeto pasivo que se acoja al mismo fraccionar sin intereses los ingresos en 
periodo voluntario, efectuando pagos a cuenta de aquél, conforme a los requisitos y 
condiciones que se establecen por el Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife en su 
Ordenanza Fiscal General de los tributos y demás ingresos de derecho público 
encomendados a esa entidad. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
A partir de la aplicación de la presente Ordenanza Fiscal, quedan derogadas cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la misma. 
 
DISPOSICION FINAL 
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2020, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
 
 
 


